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PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN

■■ LA OAPtrAL

Por un ................... ‘^‘00 peostae
Por trea «eaefl. . . 6^S0 »
Por seis meees. . . 10‘BO » 
Por un año .... « 30‘50 »

mSA DB LA CAPITAL

Por on mee........... 2*60 peeetw
Por ires meses. . . î‘00 » 
Por seis meses. . . ia‘K) >
Por un año ..... 34*00 »

Números suelios, 36 oéniimoa une

Sábado 1> de febrero

PKAKQUBO OONOKBTADO

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOOROÑC

Sfi PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbboia.—No se admitirin, para la inserción, oomnnioaoionss que no vengas 

registradas del Gobierno de Provincia.

Las leyes obligarte en la Peninoula, lelas adyacentes, Oanarias y territorios de 
Africa snietoa a la legislación peninsular, a los veinte dias do su promulgación, 

A «n «ll&s no m disvusiore otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el dia STSSSSb a. 1. Ley .« UBàOWà .(Art. I.’ del «digo CivUL

Comisión Depuradora del 
Magisterio Nacional

Relación de loe señores 
Maestros a quienes se les ha 
formado pliego de cargos, 
que no se les envía a su do
micilio por desconocerlo, y 
cuyos expedientes se trami
tarán sin oirlos si en el pla
zo de diez días no indicasen 
su domicilio.

Doña María Dolores Ca
sas Cerezo, Maestra de Pra 
deión.

Don Vidal L. de Vicuña 
Olano, Maestro de Alfaro.

Doña Nicolasa Perez Pé
rez, Maestra de Cihuri.

Don Loreto Gracia Amili- 
via, Maestro de Pinillos.

Don José María Matute, 
Maestro de Haro.

Don Santiago Pascual Ro
drigo, Maestro de Alcanadre.

Don José M • Pérez Brun, 
Maestro de Herramélluri.

Don Julio J. Rodríguez 
Murga, Maestro de Anguta.

Don Celso Gurrea Martí
nez, Maestro de Tormantos.

Don Ramiro Gil Losa, 
Maestro de Ezcaray.

Don Claudio Barrios Sanz, 
Maestro de Cilbarrena.

Número 19
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Los edioioe y anuaoioa ofioialee 
y pariioniares que sean de pago, 
laiisfarún oiaoo oénümoe de pe* 
seta POB PALABBA, v los anunoios 
judiciales a rasón de tm» céntí- 
mos de peseta también ron pa* 
labba; debiendo loe interesados 
acreditar antee de la pubUoaotón, 
y por medio de la osrreepondien- 
te Oarta de Pago, haber eatisie* 
oho en importe en la Dspositaria 
de Tondoe provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarún.

Se suscribe en la Contaduría de la Sxoelentisima Diputación Provincial.
B1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderte las sus- 
oripoionee que vengan acompañadas de en importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fúcil cobre.

Siulón pioiinclal d. E.U-
dltUca d> Logren. SKKí-sssA SiJSLVS

I entenderé modificada en la forma
Padrón de habiiantee I al guien te.

la) Inmediatamente encima del
CIRCULAR I éncaailladó iré la aiguicnte ina-

I cripción. <Declaración jurada
Habiendo debido realizar-1 qn© presenta el que ausoribe bajo 

se en el mes de diciembre I su responsabilidad, a los efectos 
próximo pasado, la rectifica-1 del articulo 2.* de la Orden del 

PorirAn Ha ha ni ten- i Gobierno General del Estado Es-oión del Padrón de haoitan- de enero de 1957.
tes en todos los Municipios I q húmero 98).
de la provincia, conforme I a continuación y debajo del 
está ordenado y con arreglo I encasillado iré la focha, firma y 
a las mismas normas que I rúbrica del que solicita la sub- 
vienen regulando este servi-1
cío desde su implantación, l n¡o¡pai y firma del Presidente y 
recuerdo a todos los señores I secretario de la misma que por
Alcaldes la obligación inelu- I error de imprenta figuran en o| 
diDle en que se encuentran I anverso do la deolaracióa jurada, 
de presenter en ^ta Oficina, I ^^pajÍ^nJgyo/olaridVd^se inserta 
antes del día » 0 de abril, un l modelo del referido estado nú- 
ejemplar de los apéndices de I mero i tal y como ha Uo quedar 
altas y balas, otro del cua-1 después de hechas las anteriores 
Hai-nn fliiTilier V dos del Te-1 reotlflóaciones. En él te expresa “ Arinn t«Xndo I igualmente, en erltaoión de dudee,
sumen numérico, tenlentw I » ,3,^, ^an de llevacae
el Padrón original a dispo-1 diversas casillas del mismo, 
alción de este Jefatura si les I 8« si padrón que con arreglo 
fuera reclamado, pero abs I al artículo 8.* de la referida Orden 
teniéndose, en ««“XeToTue
remitirlo con la expresada I número 4 sa Inserta en esta 
documentación. I circular, extendiéndose las diver-

Logroño, 10 de febrero de I sas oaaillas del mismo de confor- 
1937.-El Jefe provincial de I midad con lo que 
Estadística. Francisco del I *;« •* P*® *“ "**» *-

d-i Campo Armijo. I gite padrón deberé hacerse por
Doña M.* Concepción Gui- , | orden alfabético de apellidos.

nea Urbina, Maestra de Ez-' 
caray. l

Don Vicente Serrano Gar- .
cía. Maestro de Viniegra de
Abajo. i

Don Marcos Badillos Se
gura, Maestro de Mansilla.

Don León Bravo Jiménez. 
Maestro de Villar de Amedo. 

Don Juan Valero Pascual, 
Maestro de Nalda.

Don Fabián Palacios Mar
tínez, Maestro de Agoncillo. 

Don Alfredo Vallès, Albi- 
ñana, Maestro de Poyales.

Don Enrique Vallès Albi- 
ñana, Maestro de El Villar. 

Don Esteban L. Sáenz Cen
ceño, Maestro oe Alesanco.

Logroño, 11 de febrero de 
1937.— El Presidente de la 
Comisión, Angel Sáenz Me
lón.

-------- - I 4.® Todos los impresos neoesa I rios para este servicio deberán 
Gobierno General I ««r facilitados por las Juntas pro iiv lüi I municipales respec-

ORDEN I tlvas y con cargo al fondo «Subti-
414 I dio pro combatienfes».

Como ampliación a la Orden I Valladolid, 2 de lebrero de 1987. 
de este Gobierno General, focha I — El Gobernador General, Luis 
21 do enero proxime pasado, I Valdés.
(B. O. número 98), y como aclara- I ^Boletín Oficial del Estado^.-- 
oión a las consultas hechas por I B^goe^ 7 de febrero de 1937.^ 
varjos Ayuntamientos sobre algu- I húmero 110).
nos extremos do la misma, so dis-1
pono lo siguiente: I ------------ ----------------------------

1 • Los bonoflclos del Decreto I

rs-süi’ft.'sssss «R*** <*
no Bolamente a loa soldados vo- i pbovwcla m looboWo 
luntarlos, sino también a loa que I 134
con tus quintas respootivas han | w-i-gnto do acuerdos recaídos 
ÏÏÎ Károsrsraís i - »• »•“ rK***!

MD lo. .partado. a) b) y o) del ! mo el día 80 de dielwibre de 
articulo !.• del mencionado De *----- ’ ------------«-«satoria

8é»i6n ordinaria d«i dia 9Q da 
diciembre de 1939

Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Quedó autorizado don Pruden
cio P. Lacuesta para realizar una 
toma de agua.

Pasó a estudio de la Oomisión 
de Policía, una instancia de don 
Enrique Izquierdo, solicitando la 
oonoesión del asilo ds pobres 
transeúntes.

Se acordó entregar los acos
tumbrados socorros a los reclutas 
llamados a concentración.

Se nombró Agente ejecutivo 
del Ayuntamiento al vecino de 
Labastida don Eusebio Laborda. 
Biempre que constituya la fianza 
de quinientas pesetas exigida an
tes de tomar posesión del cargo.

Quedó pendiente de nombra
miento el Capellán del Cemente
rio hasta que se normalicen las 
actuales circunstancias, y que el 
servicio se continue realizando 
como hasta la fecha, entregando 
a! Cabildo de coadjutores la canti- 
tied-asigoadaTiH»¿go-Biients'BS--an__ 
realice en la forma actual.

Quedó aprobado un proyecto 
de habilitación de crédito para 
nutrir diversos conceptos del pre 
supuesto actual.

Fuera del orden, se autorizó ai 
Oficial 8* Interino de Arbitrios, 
don Arsenio Marcelino del Prado, 
para que pueda incorporarse co
mo voluntarlo a uno de los Regi
mientos para luchar por España.

Se encargó a la Administración 
de Arbitrios la cobranza de las 
cédulas personales, autorizando 
al Jefe de aquellas dependencias 
gara que designe el empleado que 

a de expedirlas.
Se concedieron facultades a la 

Comisión do Aguas para que úub- 
sane los defectos técnicos o de 
otro orden que pueda haber en 
el servicio. a •

La Presidencia dió cuenta del 
viaje oficial a distintos frentes pa
ra llevar el aguinaldo a los solda
dos y milicianos harenses

En vista de las excelentes cuali
dades que concurren en al em
pleado don Daniel Cómara, se 
acuerda nombrarlo Jefe de Ins
pección y Vigilancia de Arbitrios.

Haro, 81 de diciembre de 1986.
—El Secretario interiao, Enrique 
Hevmosilla.

° 2 • * L« deolsración Jurada, mo
delo número 1, a que hace refe
rencia el artículo 2.'de la Orden 
de Mi* QoWemo Qeaeml <*e 21

í 1986, redactado por el Secretario 
iaterino que suscribe, en cumpli
miento do lo dlapuoato por el ar
tículo 66 de la Lev Municipal de 
31 de octubre de 1986.

Bttébn ordinaria M dia de 
enero de 1987

Dada cuenta del anterior extrac
to de acuerdos, el Ayuntsmiento 
acordó prestarle su aprobación. 
—P. A. do 8. E.: El Secretario In
terino, B. Hermosllla.—V.* B.^ El 
Alcalde, Teodoro Tejada.
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edicito
S9S

En el aUilaniiecto formado por 
tete AyuBUmlento paramal reem- 
plaio del Efértito ooiTPSpoodi^- 
te al aúo actual, çomô comprendí 
doB e» ©I «sao 6.®, articulo 96, de 
de 1« ley de ReclnUmtento y 
Reemplaao del Eiército, han «do 
InoluídoB en el miamo. loa iodiví-

BOhlXig QglcaAl^

■' ri ejercido «te 19S7, q»1^a >0^ 
ai público en la Seereíaria manieipát 
por término delS días, finido el 
oiro plato de ÍB días aeoñtar desde là 
términaciOn déla exposeidón al pú 
blieo, podr&n inl^oner reelamaeioes 
ante la Beiegaeibn de Haeiendp de, 
esta provincia, p&r los motivos señala- 
dos en el Articulo 301 del Estatuto 
municipal aprobado por B. D. de 8 de

Abalas^ 6 dejebr^ro de 1937.—
Alcalde, 8aÍM¿^ano ■

EDIOTO

IS de febrero de

JSÏ al pübliGC^podrdn interponerse recia- 
maeiones ante la DeleyaeiAn de Ma^ 
denda de esta proidneia, por los moti
vos señalados en el artteulo 301 del

386
AfirobaAo for^esieAfítnta»»entoelj^€^ 

1&37 Queda expuesto 
alpúblieo en lá Séeretaria mahieipalpúr 
término delS díaa, ^nido el cual 4«-
rante otro placo de IB dias, a contar 

- deededaébrnúnaeibn de la oposición

Estatuto municipal, aprobado por 
B. D> de 8 de mareo de 19SA,

Lo que se leaee piddieo para cono^ 
cimiento de los contribuyentes tanto 
vecinos eomo/orasUros.

Soreano, 4 de /ebrero de 1937.'—-El 
Alcalde, Martin Andrés.

dúos siguíeotesr' mart ) de 19^-
Jeaúa Bermejo B rçrFaa, h^jo a® 

Luí»y do Damiatts, paoidQ ,g: 4 de 
enero do 1916; Pablo V«re*'’Jíir4- 
nez ÚF PítnoiB©© y JuaU nacido 
el 1.® de fe.broro de 1916» Antonio ■ 
Fernández Hierro de Idféy S^W- « 
na en 17 de mayo de 1916; Pedro j 
Fuertes González de Nicomedes y i 
Batras^calí de hmio de-181^| 
Jacinto SÁ$nz ríe,tí ¿ j
Agustina en 16 de agofioj^ 191 » ' ----- gy ; . , , • r.a

ífi? dede! Estado., relativos a káapíóvechamientos cúya subasta se anunciaba en los mismos 

de 1916; Sanüsga Abad, Pascua I j dato», rectificado», son como sigue;
de Esteban y Justaren Í2fieoo1u- ^ 
breaAevDMfi; As^ei /TArs . ■

Comisióh de Agricultura y Trabajo Agrícola 
SUBASTAS DE REtílNAOION EN MONTES PUBLICOS 

REOTIFICACIONES 811

Las

-r -» *# 4i «t , "

gntÍd¿í^mcipaI0<dlía provincia (te Burgos que se relacionan, rectiflcan 
datos errónos qii^sparecieron en los números 89 y 92 de este «Boletín Oficia

hljedeí Victoria cíií^7- 4b
de lft46; JeaÚB Merino Hernández f 
de'MarcelinQ y Mirla 17 de oo 
tubre,d<ipi6 y Luis
Fuetea hijo 4q JpASfi ^3 qe t

Entîdad propi etaria Nombre de los mon^s

Núinfcro de pnos de resl- 
nación^ anual qae sirve de 

base a la tasación

A vida I A Auerte

Tipo tiet”»- 
oión que rige 

para los 
oinco años

peseras

notwmbre de 1916. i
ÇesoÔDOiiiéndoBe el paradero , 

4®^?ÍÍS T j^draS', 
sérica cÁta "ci pieaei/té Q^ra Jos’ : 
actos de la roctidoación definhlva

í Ayuntamiento do Villanueva 
de Gumlel

Idem
Idem de Tubiila de Lago 
«lunta vecinal de Ojeda

«El Pinar>
«Manojar o Valdegoda 
«El Pinar»
<Moya Glande»

^2.683 
10.820 
10.430
6.871

10295V4Ô 
84.083*00 
26.0<7‘60 
8u7d‘35

d^>l«tew^^Dto y el de ía clsaidoa
O’.ÓÜ declope^óo de soldadoa». I . , , -

1«,» owdesteni áo logw los S^j^ául's.e «Çoletln Ofloial d¡él Estado», sin perjuicio de la fecha
aV»o*ohí^ ia de lá ïicitacîÔn qúe continuará siendo la que, en relación coa el. primitivo anuncio, deter

mina el articulo 3;" de la Ordon de « de enero de 1987 de la Presidencia de la Junta Téo-TimwQte, en la Casa Gontiatorial de ; 
este Ayuntamiento, advlttíÓBdokB 
que de no comparecer por «l o 
persona <ue kg&injente leX tepr^ 
gente^iie les instruirá e|,oportuno

nica del Estado (^Boletín» número 79).

expeaiéBtedeswrófugo, coa todas

Igualmente, en el uúmeíií de este «Boletín» de feoha 24 del aotual {número. »b), y en 
i el anuncio relativo al 'monte aSralte de iruelaa», de la «Asocio de la extinguida Universi-
?

8Ü8 fibn^ecuenoias.
d.9J^r«ro.^® 1^87.*—El 

Alcaide. Jot^ Marrodán. 

f

WWW-MÍÚ., - . 884
. Ignorándose,el paradero de ios

OslJeÿi Herçôb, hijo * 
«hj
*eíó on'esta vd^a eÍ 1$ de cctgBXe 
4© 1916 y Ramiro Hernáu^aste-

JlÚP V® J Dedftia 
96641««^^ «^1« itílsriía ©1 1 de eep 
ÜerabrOnde dlchn aÚQ, ge les cita 
per el presentí o*<a loa açtoa de 
fe>tMc«oí6ó definitiva y.cierre del 

""iUjstatafeptp y d^ifleadón ’y de- 
¿a<a«i4n de ao^dados,,queíendrín 
'li^p en Casa (ÿ)qé]8t$rial 
tos días .14 j 21 del corriente,^^e- 
vlniéndolcB que de 3O «^pRçe-

dad y tierra de Avila»;'en higár de esta última palabra,.apareció equivocadamente < A rite». 
LO (fué del mismo modorse rectifica para la

Burgos, 25 de enero áel937.—El Presidente fie la Comisión de Agiieultura y Traba

jo Agrícola, Eufemio OÍmedo. - ----
(Ikl tBoktin OficialAel Eatado^.^Burgps, 2S de eniro de 1Q37.—Número IQQ),

' -• iVífito cl prcsiioto jecuTso sutuAuoieacia Provincial -pmesoie-d. io.oon-
de Logroño • (enoiosó Admínlstrativólaterpues

3898:
b-íB Antonio Qafíí^oo Oobo,;Ot< 

oial 1 .^de èalc K^dtfeoia 
provin cial de LogronoT^^ lua 
CIO crea de Secretario de H mía
ÍU’»
O^tlfloo; Que**por ^1 JJ^unal 

n.intanpinflo AdoQÍniBtrativo pro- p., .. p.™.. 'ï-«Si»**'s±~

'Ttl ppr eT'T^olu^ador don Jdsé 
> Í^preaentaelóQ V

pod^ba^itaate de don Vena® 
oio Parráiiiez'feptrá re
aolución dol Ay.uoUmfen^o de Ju 

“bért íobre cespónaabilidád <|e re

pal acordó declarar reaponsabie 
al^BócautU^pr inuaiaip^I dón Ve- 
naao^ ^arííoe^ Fernández de loa 

j^eci^OB que caía bao pendientes de 
cobro y '11 {>bréner proaoritos de 
àcciÔn"4^a11d fel ejercicio de 1924 
28 a el d" 1926- amboB 1oc<tiBÍTe 
ImportAntes 3.626*17 peaotaacomo 
istia Jásente ios del ejercicio de 
1930 que impertabio 2.113*65 pe* 
states eb toUP 5.659'72 pesetas ou>

dlbî^ b'8?íáieñt©# dë éóbr/í^a men- 
"ejónado «eflorMartinez Fernán-
«diZ, habieurb? sido partg cj Mjrîs- yo aewfrdo luó notificado al recu

lez, idrto Fbcai en repreaènUciôû de .rrejit^jél que j^reeentó recurso de 
j Hiendo desestimado.

Resultando qué el Ay unta mi en- . ReauUando que eiProourador
tp Jubeéí Qtí extía^di- ‘ d,oa 3ps^ Luis Reboiro pon poder
uaria oelebrsda el 19 de 'mano de bastanía çn repréaénfahión de don

Herrero GaíOía, se ha dictado la '1936 y a <n deque la Corpiwación ‘ Venan otó'Mitinea Fernández pre-
BÎgaienteMeat<iÇûi«: Jnp oMnviea© 4a ' rasponsabilidad «éhtó A .este TrfeiHial esorito de

Ea la ciudad deLogrofii^ adtie- ^epv ^ghiJono W^iu gestión del ’ ^emámfe oón eil^Uoa de que se
4M»wl»nr úi.éi. de noviembre de mil noTe-'‘reo«uaaSóF ptiMw'^IJblSliaMim^ie dictare «eníenoia aoulaado el

fnnviutlt »»>iWpflí ardOwrte para eieúfc » treioía y «el». cha. por di.ha Oorporaeidn muai- rouerdo del AyuntamienU de Jo-

417
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i .

bera de fecha 19 de marzo de 1986 
por el qu fae deolSraba a "don Ve- 
nauoio Meírtíoez FérHSndez ras
poneaba de la cantidad de 5 689*72 
peaetáS jpor reoíbbs pendrentes de 
cobro durante ’ su" gestión y oído 
el señor ÍJisoal previo» los trámi
tes lejjplésUpformó 'éu el sentido 
de qué éi pwófddífV) la admisión 
del reCursóJñterpué^tb.

Visio alendó Ponente el Msgls-

T para que conste y rémittrñl 1 dsl siguiente año,-.al que neoría la celebración de vista que 
------- ------ -------- ® nó la qptifloaoión dicha y tres re- ^"admitido se ató traslado coe-expe-Exemo. señor Gobernador civil de 

esta provínola pira au publicación éliíos de contribución, alegando 
en el Boletín Ovioial, expido y debía liquidársele la cuota contri»
Brroo la predate con el V.® B.® del butivá çor él artíCTÍÍo 476 del Es* 
limo, señor Piesldente en Logró -----------
ño a 25 de govlemhre de mil no 
vecientos treinta y seis.—Anto?úo 
Carra8oo.?-^V.®.B.®: El Presideôïè, 
Filiberto Arrootas.

tatuto miihicípil según’ sus apar* 
tadosT) y yWgádo til período 
dé alegaciones insistió en las mis-
mas. aoompífiando opHifíosfdo ¿tó -

alción de autos por término de 
veinte días al señor Fiscs! de lo 
Contencioso Administrativo para 
quer fQrmulara la contestación a la 
démanda, en providencia de 4 dé" 
enero del corriente-, año, que pre- 
asnió en escrito de 7 de abril del
nÚmU^aúOj^B el que él señor Fis- 
csl’<?¿lo Contencioso sé'ópnao s

tradojúph ÇaÿeUno Rodrígaérde l 
ios Rí^ y Qíitoía. ■

Vistos^él'^tícúlO 225 y siguietí’ j 
tes del Estetnto de Rechudaclón ¡ 
de 18 da, diciembre de 1928 y eV»

, 3318
Dois Actonio OafESAto Cobo^ 05 

cial 1.® de ánía de la Audiepcia 
provincial de Logroño en fuh- 
clones de Secretario de ia^ 

articulo '082 ti^l Estatuto Muni- I ' misma, ,
Q¡pgj. I Gertifleo: Que por el Tribunal

Consideraiidó que para deter- I provincial do lo Contenoioso ad
minar ía cuantía de todo alcance | toiniatrativo compuesto por les sé-

amilláramiécto acreditativo de los ' 
líquidos imponiblés do IMá Oropie- । 

des que “poseía eb dicho térmi íi lo t>retendido por* eldemandante.
¿o munícioid, bases para liquidar , en «íntoaia, que el refe*
le en el bÔnoeÇtà de háééñdado < ricfo Reçartimie/to no pudó ha- 
fóñstWy^iíádó^tft^do sUeferi- i-oerse.qoa arregló a la conoesíóa 
do unía miento, éste, acudió alespecial del arnèuîè 523 def Esto- 
litigio con escril^ d# 6fabril del i tuto municipal que concede cierta 
año antsriop dednciende d« los ? diíorecionalidad en la impóéloión *

imputable á Úñ Recaudado " de í ñores don Filiberto ArrontesGon- 
Contribuqipu^, projjíso es, como । zálex, d(»Q Cayetano Rodríguez de 
dettuíMnau <4 ariículo 225 y ai- | los Ríos y García, don Ignacio Ma- 
guig^te del Estatuto do Recauda | ría Sàè;ïz de Telada y Gih don Luis 
oióq,. aplioablp a las exaccíonea ¡ García deFMoral y Pascual y don 
municipales, de cqnformi lad a lo Î Eduardo Ochoa y Martínez de Aza- 
dis^esto- eu ci, arttjulo 582 det 5 gra seha dictado 1« siguiente sen- 
Esútuio îçiuniüipal, que precede | teaci»:

Eü la ciudad de Logroño a siete 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y aeis

Vistos los precedentes autos de 
pleito coutenoioso administrativo, 
en ios que son parte el domandan- 
tü don Jesú ? Ruiz dal Río, Aboga
do del Ilustie Colegio 4a esta ciu
dad, con residencia en la miam^, 
s nombre y representación del 
Ayuntamieríto de Roduzuo, según 
escritura de mandato, número^o- 

Jfcçîçotgs ooh*?nta y uno, dePpro- 
tacolo dol señor Notario autori
zante de la misma y de este Distri
to don Enrique Mora y Arenas, 
otorgado ea Logroño el día cator
ce de noviembre del año próximo 
pasado bastanteada por dicho Le
trado 7 como demandado el señor 
Fiscal de lo Contenoioso-Adminis» 
trativo, en representación de la 
Adminiatraoión, acerca de recurso 
contra resolución del Tribunal 
Eooóóuiico Administrativo provin- 
oiaí de Logroño, de fecha volniio»- 
cho de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco, motivada por 1m- 
pugogofóa de cuota impuesta por

una Ifqulda^iótt y f xpedíente opor
tuno sin que exista di^poa oión le-
gal alguna que permita a las Cor
poraciones muú‘0Íi'al^3 determi
nar por su propia deolaraoíón y 
de plano, la responsabilidad de 
ninguno de sus ^g.antea recauda 
dores, y como quiera que no otra 
cosa, signidoa el acuerdo reourri- 
do, al declarar el Ayuntamiento
de Jubar^i ©a zeajón de m?r 
zo próximo pasado 1<> r sponssbi- 
lidad civil vdol recurrente eQ_^ia_ 
cuantos que fija sin otro antees
dente uHormaUdad es obvio que 
procede la admisión del recurso 
interpuesto al amparo del número 
2.Mdtra b) del artjoulo 223 de la 
Ley Municipal, por el vioio de for* 
ma relacionada siquiera no sean 
de oportuna invocación los pre* 
oeptos de los articulos 236 del Es
tatuto de Recaudación y 111 del 
Reglamento de Empleados muni 
oipaies que la parte recurrente 
alega porque ellos atienden al non 
cepto de corrección disciplinaria, 
distinta de la responsabilidad pe- 
ounacia. del alcanoe .de cuenta a 
que:inequívocamente tiendo la re 
solución reclamada.

Fallamos: Que debemos anular 
y Stsuiamos el acuerdo del Ayun
tamiento-de Jabera, fecha 19 de 
mano de 1986 por nt que se de
claró al recurrente Venancio Mar 
tin z Fernández reapont&ble de 
h cantidad de cinco mil seiscien
tas noventa y tres pesetas setenta 
y’dds céntimos por recibos pen
dientes de cobro durante su ges
tión.

Asi por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá oertifloación li
teral a los autos principales, lo

mismos términos éd que-se bsUa ¿49 J^ntribqtivas por no haberse 
plíDleádsla rueiiHóh, spreeraoío e»íe*Tmp”rfántt.lnio ex-
n»B áo-'oar’SWer fidWbSál,' siendo trtow, arii9ííll»,*«»B«’W »»l do- 
faliado el eipedíanlB por el Trl- onmapío » ooufeoofonó Aon tne- 
bnnal Ec^odííitá-Admtaietrativo normia generale, délo»
prcMnóiáí,err reaOftioión de 28 de ««Houlo» 461 y «iguiente» de dicha 

fuente legal, supllóando se deseemarzo del año 1935, estimando is 
roofama'ción, bulando là cuóta re- , .
partida, objeto del tééúrao y orde- ^Pp’ÍP’^n de costas al actor. i- 

< Resnltando ^ué designado Vo* 
el que aotúi dferf Luís García 

(fei Moral por providencia de 19* 
de marzo de este año y luapendi-

nando á la Junta Repartidora de 
Rodezno, proWdh a fljarlátiueva- 
mehle, bon arreglo a los artlonios 
473 474 y 476 del Estatuto munici
pal qué fué notiñeáda a lá Oorpo- 
raciÓQ referida, en 20 de agosto 
del año 1935.
¿ Resultando qtté póT éscrito de 
14^0 noviembre del mismo año, 
se Inició este recurso oontendoso- 
admlnistrativo poi*el Ayuntamien 
Jo de Rodezno valiéndose del Abo* 
^«do dénâte Ilaftre Oeleglo don 
^esús Raiz^el Río por medio de

la demanda coa expresa im

«jo el procedimiento por no haber 
Tribunal completo y obviada esta 

. áiÚoultaá con el nombramiento de
Vocal, por próvld^oilí de 24 de 
Septiembre de este año, se señaló 
el día 23 de ontuhre del mismo, 
l^afá votación de esta sentencia, 
ia qué se efectuó en forma, ha
biéndose observado el trámUe, ahí
«lue^aparezoan héolíos que demoas- 
Areó mala le o tomartdad por parte 

^mo seoompafió otorgad» por el I*” litigante». .vi

.eflor Regidor Sindico don Bl.» I 
ürixa ReVea a nombre de dicha 

óorpbracióñ á favor de dicho Ls-
traáo, ^ante el señor Notario de 
este Distrito don Enrique Mora y 
Arenas, fechada en Logroño a 14 í 
de noviembre del año 1936,a cuyo ♦ 
eiorito 86 aoompafla/ además oo - 
pia de la resolución recurrida soli- * 
citando se tenga por interpuesto, ; 
óontrá la Cuota repartida a don- 
Acisclo Glrtiileo Ortún en el Re-

Vistos los articuioa 323 473 474- 
476 del Estatuto municipal y los 
de general aplicación.

Considerando que todas las ex- 
oep^oiohés otorgadas por las iey^ 
con carácter especial que ae aepa- 
ran de las regias geneç|lçs que 
normalmente tiene establecidas 
para regular el mismo caso, es de 
absoluta necesidad probar el es-

localidad y reclamación del expe -, 
ia Junta Repartidora del Ayunta-1 diente administrativo que admiti- 
miento de Rodezno ál haoendadól do; e incorporado con el <Bole*|

parto general de Utilidades de esa excepción puesto que al

forastero don Acisclo Gimileo Or- J tín> de anu«oio,f por providencia 
túa en el Repartimiento general | de 21 de noviembre del mismo 
confeccionado en el añ^l9ó4, pa- | aftp, se le puso de tnaniflísto para 
ra el 'ejéVoioio económico de 193^ | que en un período de veinte días 

Resultando que el hacendado pre a en ta séel escrito de demanda 
forastero de Rodezno don Acisclo J qué hizo en escrito de 81 de di-
Gimileo Ortún, vecino de Bañares, 
mayor de edad, con residencia en 
esta villa, estimando que la cuota 
de 147 pesetaf impuesta por la 
Junta Repartidora del Ayunta
miento de Eódezno, hecha el año 
1934 para el 1935, era excesiva e 
Infundada, interpuso recurso de 

pronunciamos, mandamos y firma- 2 agravios ante dicha Junta que fué 
moB.—Filibario Arrontas.-r-Caye- { desestimíúa, según certificación 

! de 81 de enero del mismo año,

ofembfe dé Igual año, en cuyo es 
’ Crito aduce la pretensión de que 

en el Repartimiento a queue refle 
ren los autoe, fué hecha con arre-. 
glo al caso excepcional que auto
riza el articulo 523 del Estatuto 
municipal, aoHoítar la aportación 
dé ese documento, ni hacer prus-

Rpllosí este se viene a derogar de 
hecho el principio general que re
gula la materia dé que Sé trata,7 
mucho* más en aplicaciones de 
procedimteato como suceda en bl 
caso presente, en el que la espe
cialidad concedida para ha^er Ips 
Repartimientos Generales por el 
artfoolo 523 del Estatuto munici
pal tiene que observar un trámite 
completamente distinto al ordena
do con carácter general en Ips ar- 
tículos 461 y siguientes no pudo 
el demandante introducir en los 
aútoB la nueva alegación de ^aber 
sido hecho el Repartimiento obje

cto de este litigio, con arregló al

tino Rodríguez de loa Ríos.—Ig »m -k
nació Sáenz de Tejada.—Ladislao cuya resolución acudió alTribu- 
Montei.—Gonzalo Herrero.— Ru- nalEooBómico Adminislratlvopro- 
brloados, —-— —  --------viacial en escrito de 13 de lebrero

ba que demostrara tal aserto y pa- articulo primeramente citado, sin 
'ra tterminar suplica se revoque el hecho prueba de su alega- 
acuerdo lecurrido cuando nofmalm®nle pudo
lida y subsistante > a <^01? * J! » . hacerlo en el procedimiento.
don Acisclo Gimileo Ortún eS el Considerando que aceptamos 

t - -
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33d4 
Cobo, OÛ-

satisfacer el propio Ayuniaro’en* 
te, sin perjuicio de la responsabi
lidad civil del Alcalde y de los

del .00 mU novecientos

con poder bastante, el Letrado 
don Félix Macua Ufiaríe en fecha

■ ña ia nulidad de los scuerdos del

Don Antonio Carrasco 
oial !.• de Sala de la Audiencia 
provincial de Logroño, en fun 
oiones de SecreUrlo de la mis-

raUtmoc Que debemo. dew«- 
tf mw J de«.üm.mo. ta ’‘em.“dB 
inUrpue.ta por don Je«ú. Bum 
¿I MO. nombre del Ajunt.^ 

to de Bodenuo debemo.
7oon«tm.mo. el Wlo recurrido 
dictado por OI Tribonnl econóc^. 
00 .dmlntalrnUro proviaci.l de 
Loarofio, de lechn veintiocho de

“elu“ , cinco, en »
(ormutad. por don Acucio O 
wOrlún vecino de B.O.re. con
ta, acuerdo de 1. Junta Bep»rtl-

i

municipal, los preceptos concor
dantes y reglas de general aplica
ción en esta Jurisdicción.

Considerando que para acceder 
a las pretensiones del actor, serla 
suficiente en el presente caso el 
allanamiento del Ministerio Fiscal 
a la demanda, ya qne está Justifl- 
cado sobradamente con la persis
tente actitud del Ayuntamiento de 
Bailares que contrariando declara
ciones de sentencias competentes 
y órdenes de Autoridades Jerár
quicas ha puesto de manifiesto su 
decidido propósito de mantener al 
recurrente separado de hecho de 
su cargo ác Secretadlo aunque po
ra ello no pueda invocar o no 
haya probado debidamente la exis
tencia ie una causa legal.

Considerando que aun prescin
diendo del valor y efloacis del 
allanamiento y del signifláado que 
ofrece las incidencias ocurridas en 
esa prolongada destitución en que 
el Ayuntamiento ha mantenido el 
re ínrreute, y limitadas a examinar

.1 «ÛM. V ñor medio de otro ofi | flor Cereceda nnevo recurso con- |
de 1932, y p j . tencioso administrativo en el que

el mismo día ¿b J _ } aictó sentencia este Tribunal con

fecha 14 de diciembre de 1984 de
jando sin efecto el nombramiento 
hecho por la Corporación Munici
pal; que apesar de tan reiteradas 
dscislones a su favor, aún tuvo el 
señor Cereceda que acudir a la 
Dirección General de Administra
ción Local solicitando se le reinte^ 
grara a su cargo, y ordenado asi 
por aquel Centro directivo, la Al 
oaldia de B?fl«res le trasladaba 
dicha orden en 26 de junio 
de 1935, pero a la par y en la 
misma fecha le oomuniufiba el 
acuerdo del AyunUmiento de

oio. en 0« jde 1985, 1« Alcaldía comunicaba 
también al leûor Cereceda aoner 
do adoptado por el ^juntamiento 
•o aealón celebrada el “ ' ' 
rlor, 26 do Junio, decretando an 
eeae en el cargo de Secretario de 
ta Corporación por an Incapacidad 
oomo deudor a fondoa muñid-

dora de Rodezno.
Así por tM. nue.ta« moIíucío, 

dt ta qa« M uni'á » I»® sato, prin
cipólo. W.lMnonlo lllerol d.flwtl- 
vomwta lwg«n<i° lo proüuuo.fl- 
mos. mandamos y Armamos. F 
libario Arrohta.-<^I“«“° 
drlansa ó* lo» ttlos- Igoario Man. 
de TeÍodo.-Luls Oateta del Motnl. 
-Eduardo Ocboo.-Bubrioados.

y poro que ooool. y
E«cmo. señor Qoborhodor civil de 
eemproviacoporaao 
,n ,1 BoiArw Oficiai. expido y 
Armo lo pte.ente ’
diacloova de noviembre de. m I nœ 
vecleelos Iteinio y seis.-Antonio 
Crr.sco.-V.'-B.-: El Presidenta, 
Filiberto Arromes.

Ruait indo que don Segundo 
Cereceda solicitó en lietopo repo 
sioióndel expresado acuerdo de 
cese en el cargo de SeoreUrio. y 
DO habiéndole notificado resolu- 
sión ninguna el Ayuntamiento, y 
estimando denegada su petición 
por la doctrina del silencio admi 
nistrativo, acudió a esta vía con
tencioso-administrativa interpo- 
oieudo recurso en su nombre,

I

;

;

los heohoi: que en 22 de septiem
bre do 1981 ya acordó el Ayunta
miento destituir al señor Cereceda 
ouyo acuerdo se anuló por sen
tencia de este Tribunal de 10 do

14 de octubre de 1930, el cual re
curso se tuvo por admiudo con el 
túmoro 4Ô dei aúo 1935.

Resultando que en ofcoio de 19 
do julio de 1935, la Alcaidía comu
nicó al seílor Cereceda que cum 
ptiendo órdenes del Gobierno ci
vil lo declaraba repuesto en su 
cargo de Secretario uoi Ayunta- 
líilento, pero en otro oücio de le
cha 24 del mismo mes le comuni
caba el Alcaide que decretaba su 
cvse inmediato por iuoapacidad 
como deudor a lo» fondo» munici

declararlo cesante por su inca
pacidad como deudor a fondos 
municipales y oomo puesto el 
suceso en conocimiento del Qo 
bernador civil ordenar» esto Au
toridad o la Alcfildíft de Bañare» 
la inmediat» reposición del señor 
Carcoeda en sus funciones, el Al
calde U dócí&ió repuesto en 19 de 
julio de 1936, pero el 28 del mismo 
me» volvió a decretar su cese fun-

OertlBoo! Qne por el Tribunal 
Oontandoao AdminlaUatlvo pro- 
Tiudal, compuesto por loa seflorae 
don.Fíllbeito Arrontoa Qoniftlta, 
don' Cayetano Rodrigue, de lo. 
Rio. j Garda, don Ignacio M.rta 
Skena de Tejada J Gil, don Ladis 
lio Montes Moreno y don Gonzalo 
Herrero O» roí», «o dictado la 

siguiente seutenoia:
Bu la ciudad de Logroño a die

ciocho de noviembre de mil nove- 
olentos treinta y seis.

Vistos lo» tecuisos acumulado» 
Búmero. 46 y 4« de 1936 inter- 
puestos ante eate Tribunal pro- 
viooial oontenoloso-administrativo 
Bor el Abogado don Félix Macua 
üriarte en representación de don 
Segundo Cereceda Fernández con- 
tr» acuerdo del Ayuntamiento y 
de la Alcaldía de Bailare» decre
tando el cese del recurrente en el 
cargo qu desempeñaba de Secre
tario de dicho Ayuntamiento ha
biendo sido parte el Ministerio 
Fiscal en representación de la Ad»

pale»;^ suhehaua en pit) 
ción de esto acuerdo y no habien
do tenido rosoluolón entendió el 
señor Cereceda denegada su peti
ción en virtud del silencio admi
nistrativo, y el Letrado don Fébx 
Macua en su nombre y con poder 
bástanle interpuso recurso con
tencioso administrativo en ficha 
14 de octubre siguiente, registra
do con el número 46 de 1936, pi

aislada e Independientemente loa 
hechos del presente litigio y los 

--  . . j i acuerdos en él recurridos, no es dado en la ini apacidad aludida,? miaauo OH H poeible mantener la validez de di
que los dos acuerdos de cese q e | acuerdos ya que fueron adop- 
hsn sido recurridos, fnerou adop j formación de ex-
tftdos por el Ayuntamiento y la j requisito indispensable,
Alcaldía, respectivamente, sin ins । ertlculo 36 del Reglamento
truir el reglamentario expediente, | Foncionarlos municipales dis- 
y por ello suplica que se declaren j incapacidad se Justlfl-
nu’tos y se acuerde 1» reposición । audiencia del interesa-
del recurrente y el abono de los . nresupone el expedlen-
hi’.bcres Que h-ja deiRdo ds per^ , prescindir de éste
cibir desde su ce»** htsta que iccurrldo en un vicio esen-
Ift reintegre al cargo, que cebera prooedimlenio que determl-

diendo luego su acumulación al 
antes referido 48 de 1984, y sien
do acordad» por este Tribunal en 
auto dictado el 12 de marzo de 
1936.

Resultando que puestos de ma
nifiesto lo» autos al recurrente pa
ra formular la demanda, lo hizo 
en tiempo y forma exponiendo en

Concejales que votaron el acuer
do. *

Resultando que el señor Fiscal 
de lo Contencioso contestó la de
manda allanándose a sus peticio
nes. ♦

Reanllando que puesto de cono
cimiento de la Alecloía de Bofi^es 
el allanamleolo del Ministerio Fis 
cal, formuló esoriio el Alcalde ex 
Doniendo que no se precisa la ins 
trucción de expediente para acor-
dar el cese del Secretarlo cuando 
el funcionario está comprendido 
en caso de incapacidad legal, y 
que ec el caso actúa' la incapaci
dad del zecnrrenle se prueba docu 
mentalmente con certificaciones 
que se acoinpafl^ron a dicho escri
to en las que se acredita que el se 
flor Cereceda ea deudor a fondosjunio do 1932; que durante la tra

mitación de aquel recurso el Ayun- | municipales, por lo cual Interesa

ministrsaióc; y ,
Resultando que en oficio de 26 

de Junio de 1936 la Alcaldía de 
Bailares trasladaba a don Segunçio 
Cereceda Fernández comunica- 
oióu de la Dirección General de 
Administración Local que orde
naba la reposición del 8*flor Ce
receda en el cargo de SecreUrfo

Ayuntamiento de dicha villa 
en cumplimiento de sentencia de 
sata Tribunal techa 10 da Junio

Ayuntamiento y de la Alcaldía de
cretando el cese del recurrente en 
su cargo de Secretario, sin que 
ante ese defecto sustancial de tra
mitación haya lugar para entrar a 
decidir si es real o supuesta la In
capacidad alegada paro decretar Oj 
cese.

Considerando que cou arreglo a 
io dispuesto en el citado artículo 
238 del Estotulo municipal es pre
ceptiva lo declaración sobre pago 
de haberes al interesado.

Follamosí Que debemos estimar 
y estimamos los recursos inter
puestos por don Segundo Cereceda

tamiento presenió al Juzgado de- confirmen los acuerdos ÿ sean 
nunoias de supuestos delitos del | desestimados los recursos inter- 
señor Cereoeds, siendo éste pro puestos contra ellos.
oessdo pero absuelto por senten- | Resultando que señalada y celo
ci» de la Sala de lo Criminal de : brada la vista, informaron en ella 
esta Audiencia conflrsiada por el el recurrente y el Ministerio Fiscal 

manteniendo sus pretensiones.Tribunal Supremo; que en tanto 
se sustanciaba el anterior proce
so, anunció el Ayuntamiento la 
vacante de Secretarlo para su pro 
visión, y aunque se anuló el con- 
ourso, proveyó el cargo el Ayun
tamiento y contra dicho nombra
miento hubo do interponer el se-

Visto siendo Ponente el Vocal 
don Gonzalo Herrero García.

Vistos los ortícnlos 34 y 36 del 
Reglamento de Funcionarios mu
nicipales de 28 de agosto de 1924, 
el 118 del mismo Reglamento en 
relación con el 288 del Bstatuto

Fernández, y en su conaecucncla 
oautemoa loe acuerdos Impugna 
do» del Ayuntamlenio y de lo Al
caldía de BflflareB que decreloron 
el cese del recurreuie en el cergo 
de Secretario de lo Corporoolón 
municipal por supueeta incapaci
dad como devdor o tondoe munici
pales, y disponemos que seo re
puesto en dicho cargo y se le obo* 
nen los haberes dejados de perci
bir desde su cese, debiendo obo- 
norles el Ayuntamiento dn pe'Jui
cio de lo responsobilldod civil y 
solldorio, que decloromos, del Al
calde y de los Oonceloles que vo
taron el acuerdo recurrido.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación ’i 
teral a los autos principale?, H 
pronunciamos, mandamos y .firmi-

K'
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mo8.—Filiberto Àrrontes.—Caye
tano Rodríguez de loa Ríos.—Ig- 
naoio S&esz de Tajada.—Ladislao 
Montea.—Gonzalo Herrero.— Ru- 
brioados.

Y para que conste y remitir al 
Excmo. ayflor Gobt^rnador civil de 
esta provi acia para su publicación 
en el Bolítin Oficial, expido y 
firmo la preeente con el V,® B.® del 
limo, aefior Presidente en Logro** 
fio a 27 de noviembre de míi no
vecientos treínia y ací«.—Antonio 
Carrasco.—V.® B.®: El Presidente, 
Filiberto A’roníes. 

3356 
Don Antonio Carragoo Cobo, Ofl- 

ciiií 1.® de Shi?. de .a Audiencia 
provincial de Logroño en fun
ciones de Secretario do lo 
misma, 
Certifico: Que por el Tribunal 

provincial d^ io Contencioso ad
ministrativo compuesto por ios se- 
Borea don Filiberto Arrontes Gon- 
z&les, don Cayetano Rodríguez de 
los Ríos y García, dou Ignacio Ma
ría Sáeíiz de ralada y Gil, don Luis 
García del Moral y Pascual y don 
Eduardo Ochoa y Martínez de Aza 
gra se ha dictado la siguiente sen- 
tetícisi

la ciudad de Logrufto a once 
de noviembre de mil novacieutos 
treinta y seis

Visto aotc este Tribunal provin
cial el preseale recurio número 81 
de 1936, promovido porci Letrado 
don jesús Gil del Río, eu represeO' 
tP jió 1 de don EmiHo Pérez Pérez, 
mayor de edad, industrial, vecino 
de Greflón, contra acuerdo del Tri 
bunal Ecooórnioo Administrativo 
pnovinclal que desestimó la recia- 
mécióo ioierpuesinj'ante el Ayun- 
Uiníeolo de Gr^flón sobre pago de 
cuota pOr arbitrio de aprovecha 
miento de pastos, habiendo sido 
pa ie a nombre de le Adrainlslra- 
ctón el aefior Abogado del Estado 
como Fiscal de esta larlsdicción; y i

Resultando que según aparece I 
dbl expediente administrativo don 3 
Emilio Pérez Pór<‘z en 29 de ooíu- | 
bra de 1955 solicitó del Ayunta I 
miento de Grafión no se le girase | 
el impuesto por aprovechamiento | 
de pastos correspondiente a 444 J 
r^ses que habían pastado en el | 
término munmipal, ya que por su | 
calidad Jo tediante ea ganado y ¡ 

.carnicero nunon tie^c número fijo 
ííb reses, hablando tributado en 
afio? auturiores por cuota fija y 
oor,oert^;da, a cuya solicitud reca
yó acuerdo del Ayuntamiento de 
3 de noviemore de 1935 desesti- 
matorio de la petición. Oontra es
te acuerdo se entabló reolamaoióa 
económico administrativa en 20 de 
igual mes, y en período de alega- 
cioud»’añadió que desde el 15 de 
agosto al 15 de octubre de 1935 
tuvo 444 oobezas de ganado lanar 
en el término municipal de Grafión 
estimando Injusto pagar la misma 
suma que los que pastorean du
rante todo el año, apoyándose en
tre otros en el articulo 574 del Bs-

tatuto municipal el cual limitad 
derecho al arbitrio que no puede 
exceder del valor d??l aprovecha
miento, y por tanto si éste se eva
lúa en 0'50 pesetas por cuota 
anual, no debe percibirse lo mis
mo por pastar las reses sólo dos 
meses. Al evacuar el Ayuntamien
to el trámite de vista aportó oerti 
flcaciones, entre oíros, del acuer
do que en 10 de junio de 1844 
adoptó a fin de evitar abusos en el 
pago dvl arbitrio Je pesetas, esta 
blaciendo que todas las roses la
nares pagaran el arbitrio Un pron
to ?omo entren &n la jurisdicción, 
cnatquievs qu« el tl«mno do su 
permanencia previo recu mío de 
las ? ¿sps que eu eso ini^ma focha 
se süordó, justificando tal medida 
en que ei aproveohamiento'de pas
tos apenas tiene lugar más que en 
el verano, época en que el r'cu
rrente compra más cabezas de ga 
nado, resultando inequitativo pro
rratear con los oíros meses da 
invierno y otofio en quo los pastos 
son escasos o nulos. El Tribunal 
Económlco Admiolstrativo provl n- 
olal v¡n 26 de enero último dictó 
sonte^oia d^seslimatorla de la re 
olamacló» iut- rpuesta por Emilio 
Pérez Pérez a quien fué notificada 
on 5 de febrero siguiente.

Resultando que en escrito de 6 
do marzo último el actor inició el 
presenta recurso contencioso ad
ministrativo y previos ios debidos 
trámites se formalizó por el Le
trado dos Jesús Gil del Río, a 
nombre y con poder del recurren
te la oportuna demanda en tiempo 
y forma con la súplica de que se 
dicte sentencia declarando haber 
lugar al recurso, y al revocar la 
sentencia re urrída y coc ®lio¿ 
liquidación jurada de 222 peseUs 
se declare precedente una nueva 
liquidación correspondiente en 
proporción al tiempo que las 444 
reses aprovechan los pastos se
gún el Reparto municipal de altas 
y bajas que debe llevarse para la 
exacción de la tasa expresada.

Resultando que dado traslado 
de la demanda al aefior Fiscal, 
evacuó debidamente el trámite 
oponiéndose a las pretensiones del 
actor y suplicando una sentencia 
que confirme el acuerdo impugna
do con el pago de costas al recu
rrente; después de los trámites de 
rigor se sefialó el día 6 de los co
rrientes para la reunión y delibe
ración del Tribunal.

Visto siendo Ponente el Magis
trado don Ignacio María Sáens de 
Tejada y Gil

Vistos los artículos 253,817,319, 
374, 876 y 379 del Estatuto muni* 
eipal y el 46 del Reglamento de 
Hacienda municipal y los concor
dantes de la Ley y Reglamento or
gánico de esta jurisdicción.

Considerando que el único pro
blema planteado y por tonto a de
ducir en esta sentencia judiciol es* 

*triba en determinar si en la fija
ción de la cuota por la tasa deriva
da del aprovechamiento de paitos,

que le fué impuesta al recurrente 
en el aeuerdo del Ayuntamiento 
de Grnfión de 8 de noviembre de 

' 1935,^ se tuvieron en cuenta las 
normas que la Ordensoza de tal 
exacción establece; ya que no re- 

j curriendo en contra de lo creación 
. de dicho arbitrio ni de la Ordenan

za respectiva 'a índole de la recia 
. maoión por ser de naturaleza eco 
5 nómico-adminiotrativa va oontra la 
i aplicación y efectividad de dicha 
¡exacción.

Considerando que siendo firme 
I y consentido el acuerdo del Ayun- 
8 tamiento de Grafión de 10 de junio 

de 1934 én el cual para evita” abu 
sos en el pago de arbitrio de pas
tos, se acordó que todas las reses 
lanares y de otra clase pagaran el 
oprovechsmiento de pastos tan 
pronto como entren efi la jurisdic
ción con el tiempo más o menos 
largo el de hu permanencia, es de 
lógica claridad la procedencia le
gal con que procedió el Ayunta 
miento de Grafión al no acced )r a 
la pretensión del recurrente para 
establecer con él una cuota fija 
por el aprovechamiento de sus ro
ses, pues ello aparte de la inequi
dad de la medida con relación a 
otros más modestos ganaderos y 
a otros meses ÚO escaso o nulo 

r aprovechamiento con las que no 
procedía el prorrateo de las cuo
tas, hubiera representado una con 
tradiooión con las reglas tan clara
mente determinadas para la fija
ción de la cantidad contributiva, 
y si ol Ayuntamiento no creyó 
conveniente a sus intereses esta 
blecer ese concierto, no hizo otra 
cosa que usar de la facultad que a 
tal fin le conceden los preceptos 
que en los visios se citan.

Oonsiderando que por lo ex
puesto por el actor que en el re
cuento dessus roses llevado a efec
to el 3 de septiembre de 1936 se 
le computaron 444 y siendo la ta
sa de aproveoham’ento de 0‘50 pe
setas por cabeza de ganado, es 
lógico y consecuente estimar como 
procedente dicha cuota, no ha 
biéndose justificado en forma al 
gana que tal cantidad exceda del 
valor del aprovechamiento.

Fallamos: Que desestimando la 
demanda formulada debemos con
firmar y confirmamos íntegramen
te el acuerdo recurrido del Tribu- 

I nal Económico-Administrativo pro- 
I vinoial de 26 de enero último. 
I Una ves firme la presente de- 
I vuélvase el expediente adminis- 

trativo a la oficina de origen con 
: testimonio de la misma.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá a los autos prin
cipales, testimonio literal definiti
vamente juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fi
liberto Arrontes.—Oayetano Ro
dríguez de los Rios.-Ignaoio Sáens 
de Tejada.—Luis García del Moral. 
—Eduardo Ochoa.—Rubricados.

y para que conste y remitir al 
Excmo. sefior Gobernador civil de 
este provincia para su publicación

: en el Bolbtim Oficial expido y 
firmo la presente en Logrofio a 
veiníicincode noviembre de mil no
vecientos treinta y sets.—Antonio 
Carrasco.—V.® B.®: El Presidente. 
Filiberto Arrontes.

Admlnistrae'tn da JasUcia 
425 

Don Salvador Sánohes Terán, Jues 
de !.• instancia de la ciudad de 
Logrofio y su partido.
Hago saber: Que en juicio eje

cutivo que se siguen en este Jus- 
gado a instancia de don Manuel 
Liz’soefn, representado por el 
procurador don José Luis Rebol- 
ro, hoy en ejecución de sentencia, 
se embargaron, tasaron y ^aoan s 
pública subasta, por primera ves, 
por término de ocho días, los si
guientes objetos embargados co
mo de la propiedad del ejecutado 
don Pedro Santolaya Leria de esta 
ciudad.

1. Una mesa de escritorio con 
cuatro cajones de mesa de hay», 
al parecer tapisada de cuero en la 
parte central, tasada en cincuenta 
pesetas.

2. Una escribanía de baqnelit, 
tasada en quince pesetas.

3. Dos sillas de madera co
rrientes tasadas en ocho pesetas.

4. Un molino de café Hobart, 
eléctrico de ana tolva y un tercio 
de H. P., tasado en cuatrocientas 
pesetas.

5- Un molino de osfé de igual 
marca, de dos tolvas, de igual po
tencia que el anterior, tasado en 
mil quinientas pesetas.

* 6. Una máquina registradora 
, National, de la que faltón por pa

gar mil setecientas ochenta pese
tas ochenta céntimos, tasada en 
dos mil pesetas.

7. Un peso marca Toledo, de 
tres kilos de peso, tasado en tres
cientas pesetas.

8. Un reloj de pared redondo, 
tasado en cincuenta pesetas.

9. Una luna biselada, tasada 
en cincuenta pesetas.

10. Un mostrodor de msdera 
corriente con cubierta de marsaol 
en tres piezas, tasado en ciento 
cincuenta pesetas.

11. Tres estanterías de madera 
corrientes, tasadas en treinta pe
setas.

12. Ocho latas envases para 
café de cinco kilos de capacidad 
cada una, tasadas en dieciséis pe
setas.

13. Tres latas envases para 
café dé cincuenta kilos una, tasa
das en treinta pesetas.

14. Uua máquina para papel 
precintos sin marca, tasada en 
quince pesetas,

15. Un cajón de madera don 
cuatro deportamentos, tasado en 
cinco pesetas.

16. Una fresquera de alambra 
y cristal, tasada en diez pesetas.

17. Un tostador de café sin 
marca de la casa Gruñe de Bilbao 
de cinco kilos, tasado eu cienouen- 
ra pesetas.

18. Cuarenta botellas de vino 
de las Bodega» Franco Espafiolas, 
tinto corriente, tasadas en onaren- 
ts y seis pesetas.

19. Diez botelhs de vino Blsn* 
00 Diamante de las mismas bode
gas, tasadas en frelata pesetas*
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20. Seis bt.u de manzanilÍR de 
cien gramo» cada una 
Granja y Remo, tísedrs dl-z 
pesetas cincuenta céntimos.

21 D«ez paquetes de té marra 
Reina, de ciento cuarenta gr’ítnos 
imo. Usados en d ez peseta».

22. Diez paquetes de ia misma 
marc», d» «w»»»® (P*®? • “ 
uno, t’ai dos en siete posetR» ni" 
cuenta céntimos.

23. Tíeinta y cinço paquetes 
de té de 1^ misma maree, d^ vein 
tioinco gr^iiaoB uno, tasados en 
catorce peseU?. ..

24. Una laU de té Navov, de 
doeciaatçs ..gráeios, tfLbfdos ■ n

i d . «domby» le mi! roveoieutca PoP”* ’>
fr V seis. .

Vtsto’el recurso iaíerpueafo acte 
c! tú Tribunal provincial de Jo . 
C e-oHO Admims rail y o por 
e Abogado deh Angel Villa»’ M«* 
tt e CÎJ reP’'^ s-cteclón de o* o 
P rncisco OMawrt» Ç®»®* «"ÍJ? 
o uerdu dei Ayüuismie'Uo de Na 
it,-a que desl.iuyó ai tecurtenle 
c. tgi de AUuícii que 
b F! dicho Ayneiamkoi’;
d.» sido pune «i Fiscal
«. r5?T<«.’Pta <60 ds- Ti Mu»»»»»

cuadro pesetea cjiwweuu cén^imop.
25. Tr«8 paquetes díí té m*ioA 

Oroimaufi, de sesenta gramos une, 
tasados en seis pesetas.

26. Dos luquetes de, té de la 
misma marca, de veinúoinoo gra 
mos, Usados en do» pesetas.

27 i Tres paquetes de té maros 
Rigrins, di veintioinco gramoE 
uno, uudo.oa tees puseUs^

28. Una lata de té M’jest’c, de
veinticinco gramos uao, tasados

Así por esta nuesha sentencia, 
de la que sé nnlvá certificación >1“ 
feral a loa sut'»ó principóles, lo 
pronunciamos, mandamos y ^ma- 
mos.—Filiber.0 Arrontes.—Caye
tano Rodríguez de los Ríos.—M 
Magiatredo don Ignacio Siena de 
Tejada y Gil, vetó en Sala y no 
pudo firmar.—F’/iberto Arrontes. 
ss-Ledislao Montos.—Gonzalo He
rrero.—Rubrloadus,

Y para que conste y remitir al 
Exrmo. spflor Gobernador civil de 
es^a provl iola p»ra su publicación 
en é< Boletín Oficial, expido y 
firmo la presente con el V.* B.® del 
limo, señor Presidente eu Liogro- 
ño a 22 úe diciembre de mii nO’ 
v<»cb utos treinta y sel».—Ar/.otio 
G^rrasoo. V.® B.®: El Presidente, 
Filih^’rto Arrontes.

don Goiiz.do Herrero Qarcir.
Vistos los arÜcuk’H 193 a 197 do 

•1* vigi'nto Ley municipal de 31 do 
ootaln-r de 1986, y disposkioneo
de gennítíl aplfeapió:"».

Cúüáid^raodo qu i si blan la vi- 
■ gente Ley munioioai en su prtku 

lo 193 coü-tde a loí Ayuutamien 
í tosía taeultad f»e imp a todoe 
i loa funcionarios y depe nd’m «'eu 
t muuicipfilfes la» corn oeioco? discl 

nUn-rlas en q-4<' pueden sncurne 
i por faltas en «1 cua,phimeiito do

J _ „ 18 V ^8 réíb^^vóé deb res, es nece
Reauitacdo que vF ' i . ± .4 <

ü úñú o<»íüc.‘ el Ayun «ííu« tp 
Nái£fa^cérdó instruo F
c j mini strati vo contra con PíC^ 
c aco Gaiarreía Cosue por supti.s- 
if s taltps í5omet»do» en su caigo oe | ïiS ’■« Ml-tU* Cotpotaolóo 
municipal. . «i «v

Rea ‘taodo que ‘Giciau el ex 
p-duRte ’*’or él Conceld designado 
a ^efecto? practícese ictormaciói^ 
|í stiflcftl y se formularon cargos cl 
expe úeBisdc. que lo» 
«¿urtoiü». y uHimaís H”’”-* 
cióQ de dicho vxptdirofe ’o ertte- 
H , ei Ju i lüsirucor si Ayu-.u 
a iemo, el cu d, 
tí a orla celebrada til 12 de mey»^ 
ú ümo acordó desúlui: I
d>3 Alguacil S.I sefi^r . I
C >Bd? «como con^eiínmla de a» I
t» '©i dr- I
¿ ufo 1C9 id-Reg>ani«^ de tra » -U^dtíh «unI 
cíido el Bcuevdo óUüjertaado y so I 
Ic^tifida eo.liempQ la r^pos qlón, I 
que la denegó e» Ayuoíf miento e - I 
f eh . 3 del siguUñte mea Jerío- I

Reauíiéndo qué el nU 22 del I 
¿’STÚtf me» de luaío sa pieseuio I 
d^’msiido óoííumcütado--a'd® V®*© I 
T iíuiuai Jqi?rpcíi}eo<ÍQ /Jícursó 
<x,n euciosü jómiaisíraiivo de pie 
r,5- híptédiccíó^ 'oWra d' THendu 
óciicrdo isunicip»!» iu^’dofnentán 1 
dolo ¿b qué de ex afir vteh» 

pro cedími'^ alojen el expediejltt 
lótruidu por ei Ayuntamiento» 
lieoeu lüü.ca- g^® «ífibuí hjcí y I ex 
p, dle¿ÍÉ3^O Ip consideííciób Ug»/ 
d (‘'has gi-ñVes ÿi» po" ©Ho loes 
plicaW * la destitución acordada, | 
8’‘.plies«do 8n declare »« ou ideó 
d-l aouerdo recurrido y la proce '

íi ooíón; y

I

eh dos pesfctfts.
29. Un kilo de clavillo molido, 

tesado en catorce pesetas.
80, Oioouen^a cajitaa dc^clavi 

lio ce diez erramos, 't’^sacíes co 
(iiéz pesetas.

libras de chocoiait: 
MiiMroa LaTYapit—orr-síetíí 
peseta.^ cincuenta céntimo», J -

32. Treiî iû y^-fcianu liPrss de 
chocolate marca Filero, tasadas «n 
oinouenU y dos pesetas cincuenta 
céntimo».

83. Siete libras de choeo ate 
inare': Lotíll, '
sotas cipeueníe cénílmcs.

34. Seis kilos gc achicoriá imr* 
ca Ls Àntclîàa, tí^^bs veife- 
tiuDR pesetes. - r

L^s ^Hîwriorës pàriîda^ tumsn 
en coûfü óló bualro mH novocíen- 
tas treiùU T eaetas y so hpJho dé-

poder.-de HdarioLó 
pez Res»/vecino"de est» oiodsd.

La subaMs éstá seflaUda p»r« 
el dia veintiséis de febrero y hora 
dft las otee de su mañana on f stf 
Juzgado sitó en si Palacio de Es
partero de «sta ciudad, advirtien 
doee a lùS iicitudores que pan»tc- 
mar part^) en ia misma sefá nece 
aerio dvpQsiur prevUmeuti' .er 
este Juzzado o 'stnbîecimiento 
que .díis’gce Ui,a c4í;^ó&d igual 
cuando menos diez por ciento 
del íloo de úsaclÓ ; que no so al 
mibrán posturas que co

do?, terceras paries del ü'O de 
tasación. . ,4 ...... . , ,

Dado en Logroño à veinte de 
enero de mil noveoie-dos irricta 
y ^etç.—Bi juez de 1.* icstícoia, 
Sa’vÂlor S. Terân.—El Secretado, 
Amóa Arizmendi.

F699
Don Antonio Oarraaoo Cobo, OÛ- 

oial l.’de Sala de la Audiencia 
provincial de Logroño, en íun 
monea dç Secretario de la mía

üi-riO que el’ej*-rcíwo d f vui
•k) F juste ít '"OS líFúceptúS quo 

ostftbleotu losílemáa arüouîo^ cv 
tfcdos de la L^y municipal, y así 
paru gcOid ir l® ¿óstiturión de un 
funcionarlo se exige que hsya co - 
metido alguna de las futías qm» 
<sar. el «fli flcatlvo de graves onu- 
inera ©I artículo 194, y aunque el 
apreciará hi sido o ao cometida 
ia f«Ha corresponde al arbitrio 

I dssoreoioLtáí dé= Ayueta; re 
«ulta lodicpcnsab’e que ff- faítn 
que 8 3 déclare cometida ejié com 
prtndid¿« óó el ro dojívtsa 

l^jrves que-seftsla la Ley. circunf 
I t^ucia que do se ds o?: el caso ac I tuel, puérGbsstael cotejo de ion I cargos atribuidos al recurrent ) 
I ren í»g fntíia legaimeidtí cnUflcB 
I »3 como gpcv^w para cotfiprp^sr

EDIGTO
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En el aliêtamieiïto formado por 
és+e Ayuotamieuto para e l reem- 
piazo del Ejército correapondien - 
ú al año actual, como comprendí 
í;o8 én el caso 5.®, artículo 96, de 
tíc h líy Recluts miento y
Rnon pleio del Ejército, b. n sido 
incluidos m el mismo, les kidivi-
"dúos «íguiéutvS: 
r Jitóé M.* Aramendi» Ascaso, hi- 
j.:» d. Jndún y Jos; fa, qu nació 

■'.f.'-día 24 de diciembre de 1916.
»« *» Fr=no..oo B huco Pau, hijo da

nido e! ««'c-c 
tuíi'ij?. faltes, por óonsiguiecté, ño ' 
[ ?x-8te la beae leg^l obl/gsd» par 
[ iíftítííiíirfii. h- blondo por eHo le

I jorcíe opi. acuerdo tUv^uicii Sl qu . -t 
I rreíA dvstiUció^L . - . I 
I Considerando que es-iiriueípn» | - ------ iqíc

¿h ® ».s¡as ■
I SS wX que . eun- .ien lo | T -ialMó Mo- tón V.lbdobd, hi- 
I prcosdoBtés, la decisión final, upt i
I b^ya dfize^forzSiamUu y por|. Jo«é S^so Losantos, hijo de Ssn^ 
I mot vos de tundo fnvor ble a lh| tngo y O^ytteua^que nació el día 
I pretoosióñ délactor, y e mo esto | 1 ^8 lo óuo ocurre' en ei present; ? _
1 pleito^ en 8Dli"*cióndft ladoctriO: /de estos mozoa^ 
lï êxnacsta -se presen da dq ^x’^mi 1 nar ios supu^-tos defectos de trsI «n..ic!nn H^cades ñor él -lot *', y § de’ aiifiiamienio y «i uo m «.ítkíí*uw«-
[que resulUrte óóioso determinar | o’ón yd^TcUn^oiónde

existido o no y soorder er I Io3 euaíes tend<án lugír í«»8 día» f M 8«u.»anací¿. U4 y 21 del f-orriente. a las ou^ y
________ ■ H 1 ort-i» t « bi» nueve do la m«fl»na, rospecti- 

¡'“idsíís'd^láe C^cfUí/gííé 'i'o | I v-monie, en la Casa Con isuulal de

Hesubando que "‘ros ado | de U vfgenu L^j | _ 4« no comparecer por sí o
de la dceaésfida-el- Fisco cortíes^ó |.4p,8q declsr'> nd-^b ; | pn^¿,yna qué 'egiiment© les rüpr

h ^llcitandu . UeM el | tucióu eVIuncmeanc | intuirá ei eporiuno
à recurso por eníender qu3 no exh cho a/x^gb- el ! éxpedíerte de piófugo, con toda»
Tí “deieoi.o?.wTu .iqmi;aíñán do, 2,"^T!;‘îvÙnS t O» «'OMeeneDOi-,.

. d.lerminar si habfif p,o • &aí^4h| t’ | *’<«»«’ “*

de arr.bíé- í- Í» péMciÓn
en tel sentido tonualida por e« tt j Paraj^dae-r el eiror hab^o 
^Xodante- ' j én la t*áaoióo qu&«e señora para

PitUsmostQue procede deo‘«ra ’ I la su lasta de 15 pinos secoa del 
V deolaísimqs yuio «j acuerdo di I mo ft te *H»yado> que tendra lugar 
Ayuntamiento ne Nftjératecha do | eo seis Oas> Oc'’swtorij e. día 18 
co^ík mafo úHimé que dostituyó | d il mes actual, a las once horas, 

ooatesiw ia Çe v Q./g^rete Condo 2 ouvo anuncio íi é publicado en elpresamente pyU knléníido a donJramfi^o© ’ | boletín Owoial de ferha 2 del
p.3f deeií’ido eq prÁvileude t^cha del J go d g o h’ .ndo su ríecorriente mes, se hace público 
26 de oótnb/e Úhimo. Ti'íoa J'reate eo dicho car í que la tasación de dichos produc

Resultando que hamitoda tí puesto el reo^ rpute ea dicho W q« -,
curso como de |url»dkoión, to-vaboiww-el Ay«am^ 
V no coHsiderndo oreoiso la cele- -sueldo no percjb.do dcBde su ce.

mÍ3M, ,»quirio,» * lo» ha4. ,ü rW»o ™
pwitspara qoe prewoiaroa-Bota, fe
■ücloi» d» io» hecho» flieg-edo» y Ooncój»*^» -
»r. niions liirl iicúis ÚÚC ieS Sv. VáO dí ûû üéSdtUC lÓO»

10 de fñnícrnu l;9í6.
Moisés Fóñácdez Pérez, hijo 

de Román y Aniceca, ohoí íu ei día 
25 de noviembre de 1916

Ç Víctor Qorrea López, h»Jo do

26 de tsigosto ‘‘e 1916.
Lorenzo loáfiez Franco, hijo do

Carlos y M? C^uz, naeílo el día 6

jo de Jo(íé o’Ieab I, nacido el día 
15 de «Koaío d¿ 1916.

21 de marzo de 1916.
DéBOonocléndoae ol paradero

d'>aí5Í4^« set lenusate et» su cargos 
S- 8?iftr'Gatérrete Cón^é, 
fv-ho a percibir todos los^h^bfirca I 
OW €ori^&pSfedsn desíío so cvsct. 
hista su reingreso, qua deberán 
Sí ebonedob por e’ Ayun^mlQrJo 
sin perjuloid ík la resp. usablUdad

b^d^'bi‘WdiÍ»íó‘f'de t ^áas graves . 
correspondía bI Inicio dj2 ios Gen 
o 1^103 q íí^ ín^'grfíhíi : l» Cv.rpo’B 
c’ón municipal;

R^suií^sñpp <jut» «‘l Avunramiento 
de Nálerp' s/ nF-Vsonô en- fel pinito 
como coadyuvante, para al ponef--

I an les cita ñor el presente paiR los 
I actos de la rectítio/cióa defloitiva 
I del alifitamiecto y el de la cbteifioa-

ma,
Certifico: Que por el Tribunal 

ConteBüioso, Administrativo pro- 
vluoisl, Gorepuesto por les a ñores 
don F ’ibc to Arroetes González, 
dpo Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, dpb Igne cío María 
S^enz de TejaH^ y GV, dob Ladis 
lao Montes Moreno y don Gonzalo 
Herrero Oaíoía, se ha dictado la 
siguie^nte seuteáclsi

lo de nianifle8-o .ios au pa ^ para .. 
■ coaleaiarla d^maajd-s renunció ^x-

ton e» de 68Sr pi *etas, y no la le
335‘56 que ae it dicaba en el anen- 
eio anterior, r

Cana'.ea de la Sierra, 8 de fo-
b»bs e 1937., . (i -

BÁoiiyos Jurl^lcüá que silvan 4a

SGCB2021



V? » P O 5 ® 00*1 O 09

¥ r

r?
* te s §

R

Q o

» 
»

as

O
O

09
0 c

QQ S
tt

Ci’e Q 9* 2W «» o œ C
n

lie W
et O Ot

S ~ b9®

L.

;A

o
U

3- t B S’3

o 0
B «

OB 

0
®

O* E0 
79 
0

O O
R

SS

«

V

5 to 
o- o, o o

0 >»

0 o
a OD

Í.€

H ®
àl*

Q
0 
o

®

00

O *0

9 A œ
!»
*1
<U

c J!

.. «. — O

O » 
O

0 
l-í 
se*
0

0 
o 
íí 
3S

(9

s ®

>T? — 
® ex

Î, 

3 
00 
3 
o

l'fis
.Ti

00 4R

A) »

sr
se 
CP

se

a

O

O 
00

3 »

3 5*;?.» B s £ ®* » ® 2 •n't O

O

9B

C»
0 m S

0
0
0

o o »
O

S' £ 3ÎL O >

0' ss ?» 
S i. 

X 
Cu c'

t»
®

so

«
® — - 
sr B

O> >“*• B 
0 - O r.

“C a

® . o * 

’5 ■ ** '2

O

3i 
»

5

0

3 « 0

O 5’B 2'9 ia' » ft e

R 
0

CP 
0

® 
M

0 
V

»

zX c
c

»

5 ©
se

O

» 
»

I- " » i 
î ** ® £
£» ®p-c P' 2

P
»

2
0

CD

00 »
P

CV 
to

O

2.— o^ »
«
»

V»

CB 
Bi 
jy

0
3

íf. .*
- 'ijfr

3

»

CB

O (9»

® ® 3&I.0 «í
-! O

ch v¿.
■3 9 B
»

n 
O

Cb

CO

te

»
"C

C«

2

r<i

W

O

O o•M 03
-, » ® 

» -O

S’” 
ft »

O

T

K 
2 
a 

’f»

0 0

0í 
c.

0 
M' « ’ £ 

o 5? »

£
S-W

i»

vJ

Cf»

P

y?
É » c 2 3

B t» O » 5. » ’ S — I-Í » o o 0 gr|S-t;a”g 
•«« Q * * m 3 . O H-

O
O 
e* -■* C‘

G> no '

■® /it

O iû VO O 0t 01 O
• » *« ® S 3

® 79 S C
22 0 “ « 

® 0 a g Xsr » 2,
3 O Sr 3
2*-5 -

U» on
rx
■í»

O

0 i9 » O O

o* m Bo 
9

o o
sO
09 tJ

S-B

» O o 2.

;¡a cr Q w 0

•’ » ” S.5 çÇ 
11^1 Illi

c 
ê

O 
w 
o c

a
a> -I

8
k 
►

ModíUooúroero 1

zi

U

Gobierno civil de_______ i-------------
¡5 Calle d^................. -- 4—     

I Casa num................Ciiarto-----------
DecteMoión Juratja que pr^enta e que supU’be, bajo au

’KWf

I

f <

Ayunfamiento de _
vi Distrito-de  

i Barrio de  
aponaabilldid. a ¿a etaeto.ldel amonio 2 - ¡le ta Orden del kbierno Genera» de: Bated^jabol. r eh" 21 efae|o de 1937 (B. O. edm.ro WK

j») 
Sám.
de 

«edan

NOMBRES y APBLLirjoS DE LOS COMBATIENTES

Prime]
XFELUDO3 
n¡; áegnndo

X

NOMBRES

Fechas de 
nacimiento

NATURALEZA 
» ,k

T 
Provincia

■■ y '■—■y
' Municipio^

Estado profesión 

í

Parentesco 
con el 
cabeza 

de familia

Oficina 
donde presta sns 

servicios '
i

Keota 
annal de 
trabajo 

que 
percibe 
Pesetas

tinenta 
de bienes

Total 
pesetas

Regimiento 
0 Milicias 
i en que 

está alistado

¿Se 
halla 
en el 

frente?

(M
Cuantía del subsidió^ 

diario j
O 
a

-%
vi 'i 
:'/4 ' ¿I

S
î

▼
? il

í '< ë''-

Z

j¡ _de.... ...—...... .
(Firma y rúbrica) í

de 193_
5

/

i
t

■ nXo de orcen de .0» temiUere. del eombadente. empegado por é.te, .igoiéndoie ta penona que eoUeîta el anbaldió ÿ « co«Inu«..n lamüia^a, ,non»preA4idpa en. el apartado , b) M 

artículo 1? del Deweto ® ®?V » «i .«heidin nn» nnrreauonda oon arréalo al artículo 2? del referido Decreto, a razón de tres pesetas por el primer familiar y una pes^ -.ï^aBtVeSSSïiaipiss. !as«i."S0 asraasass —. ■ - 
BS3CSB

(AL DORSO DEL MODELO QUE ANTECEDE DEBERA CONSIGNARSE LO QUE SIGUE)

La Junta municipal, bajo bu
responsabilidad directe, emito el informe procedente correspondiente al contenido de la presente hoja, haciendo constar que. .

Por Ib Junta municipal, y por acuerdo de la misma, lo firman en...................... —■■■■
«bn»! El Secretario,

a -de. de 193_

• i y
El Presidente, . « -ity

t

• T U oteiJ tacj .rí .r: ^ .• ..

BOTA.—£1 informe ee limitari a aobaanar loa defeotoa que haya, y en el ooao do que no haya ninguno, a mantfeatar la oonformidad.
•1? •’ft
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Modelo número <

Gobierno civil de.
Ayuntamiento de.

Padrón de familia, con derecho .1 .ubeidio creado en el Decreto número 174 (B. O. número 83) qué formaliza la Junta m^toipal de eete Ayumtamiento. en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 8." de la Orden del Gobierno General fecha 21 de enero de 1987 (B. O. número 98).______________________

(a)
FAMILIAR A QUIEN SE CONCEDE DOMICILIOS

(b) 
Número 

de familiares* 
en casa

Apellidos Nombre

Ingreso diario 
de rentas, bie 
nes o Joraa^s 

, ifl l■■lll|to lllli»! 

Pbsetas Ota.

Cuantía del 
subsidio diario 

coneedido

Peseta» Ota,

¿ í!*•tf

■ jt

■W’
? 3*»

»

■íi

■■ í

CI SaoretarfOiW<>wi»í.

•lí

COMBATIENTES EN EL FRENTE

Apellide» Nombre

N.* de la 
declara’ 

ción 
jurada

OBSERVACIONES

T í) Íí

^jdS ÚML— ' ¡'S^íú

El Présidente de la Judia* MnilolpaK

HJ ’'.IJili

; Lijara; «I

MOTA, a) 
b) 
«)

•olidus el inbsldio inte la Junto Mhnlelpál meítaato la dealaniolda Jurada.
Sólo debe flguiar el familiar mis caraolerliado que------------  i
Kl número de f.mlllare. comprendido es .1 ap.rt.do b) dH .rtieulo 1| del Decreto número 174. Ho M cueot. por tonto .1 «oabaHeato. 

B ttúuiaro ds^prearcilaoióB d< la dwlaraolóB Jundir r x

f'l . í

■ætoî;
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